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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica de recursos 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Unidad 
PZA EQUIPO DE AIRE ACON DICION ADO 

OBSERVACIONl;S 

Descri ción 
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QUE IN CLUYE: 
SI.A.A.01 Suministro de equipo de aire acondicionado tipo MIN I-SPLIT, con capacidad de 1.5 
T.R. (18,000 BTU) marca Carrier, modelo 53ELC183A, inverter, de 19 SEER, tipo Hi wall, 
características electricas del sistema 220/2/60, operando con gas refrigerante; R-41 0a. 
P.U.O.C.T. Se ubicará en Hemeroteca PZA 1.00 

SER IN STALACION Y PUESTA EN MARCHA PCH 
OBSERVACIONES 
SI.A.A.02 Instalación de equipo de aire acondicionado tipo MIN I-SPLIT, con capacidad de 1.5 
T.R. (18,000 BTU) marca Carrier, modelo 53ELC183A, inverter, de 19 SEER, tipo Hi wall, 
características electricas del sistema 220/2/60, operando con gas refrigerante; R-41 0a. 
P.U.O.C.T. Se ubicará en Hemeroteca PZA 1.00 
SI.A.A.03 Suministro y fabricación de base de ángulo de fierro de 1 1/2" x 1 1/2" x 1/8" con 
dimenciones aproximadas de 0,85 x 0,37 ML, para montar unidad condensadora, debe contar 
con una base para interruptor de cuchillas. Incluye: materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. PZA 1.00 
SI.A.A.04 Suministro e instalación de tubo de cobre flexible tipo "Refrigeración" de díametro 
nominal de 1/2", de la marca N ACOBRE. Incluye: materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T ML 6.00 
SI.A.A.05 Suministro e instalación de tubo de cobre flexible tipo "Refrigeración" de díametro 
nominal de 1/4", de la marca N ACOBRE. Incluye: materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T ML 6.00 
SI.A.A.06 Suministro e instalación de aislamiento térmico flexible de espuma elastomérica de 
espesor 1/2" de díametro de 7/8", de la marca Armacell o similar. Incluye: materiales, mano de 
obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. ML 6.00 
SI.A.A.07 Suministro e instalación de cable eléctrico de uso rudo de 4x16 para interconexión 
eléctrica entre evaporadora y condensadora de la marca Condulac. Incluye: materiales, mano 
de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. ML 6.00 
SI.A.A.08 Suministro e instalación de tubo PVC hidraulico de 1/2" de díametro. lnclu e: 

P. Unitario 
15,663.00 

17,546.00 

Esta hoja forma parte del contrato simplifiado 70230329 

lm orte T•otal 
15,663.00 

17,546.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
D E CL AR AC I O N E S 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los electos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.-Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación. en término11 de lo dispue11to en 1011 artlculo11 94. de la Constitución Polilica de los Estados Unido11 Mexicanos y 1. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2.-La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa I\Je autorb.:ada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción (IVNJ, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Adminllltración XIV/2019. del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de J1.15tici11 de la Nación. de si!'!te d!! noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obra11 y pre11tación de ser-..icios requeridos por la Suprema Corte de JusUcia de la 
Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

1.3.- l.a Titular de la Ca11a de la Cultura Jurldica en Pachuca. está racullada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo sép�mo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4.-Para todo lo relaclonado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhlémoc. código postal 06060. Ciudad de Mé�ico 

1.5.-La erogación o¡ue implica la presente contratación se realizan!! con cargo a la Unidad Responsable 23331301S0010001, Partida Presupuesta! 35201 y 51901. destino Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, Hidalgo. 

11.· E l  "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 

n.1.• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes me�icanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Público de Comercio co!'fespondiente. 

11.2.-Conoce las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económic:a necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren tos artlcutos 62, fracciones XV y XVI. y 193. 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domk:ilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor". 

111.• La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1,• Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que compar1M;en a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las d1M;laraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

111.2.-las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

111.3,•Conocen el alcance y contenido del presente contrato,pDflo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 
CLÁU SUL AS 

Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento con las caracterlsticas, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto. pr1M;io, plazo y condiciones de pago señalados en el presente instrumento contractual durante y hasta el 
cumptimiento lotal de este acuerdo de volunlades, asl comola garantia y los plazos de sustituclón de los blenes. 

En caso de que el vencimiento de los plaios sef\alados en el presente Contrato se ubique en un d!a inhábil. el plazo se recorrerá al dla hi!1b� Inmediato siguiente. 

Segunda. Monto del contrato, El monto del presente contrato es por la cantidad de $33,209.00 (Treinta y tres mil doscientos nueve pesos 00/100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,313.44 (Cinco m� trescientos trece pesos 441100 moneda m1cional). re11ultando un monto total de S 38.522.44 
(Treinta y ocho mil quinientos veintidó11 pesos 00/100 moneda nacional). 

La11 "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán rirmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte· pagará al "Proveedor· el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los bienes contratados y recibidos a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 

Para efectos ftscales, el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes Ftscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Ser-..icio de Admini5traclón Tributarla. lndk:ando 
el domieilloseñalado en la declaración l.4. deeste instrumenlo y demás requisitosfiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del doclltl"\E!nlo mediante el cual I\Jeron entregados los bienes a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 

Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Morelos número 720. código postal 42000, munk:lpio de Pachuca, entidad federativa Hidalgo 

Quinta. Vigencia del contrato y lecha de entrega de los bienes. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 11 al 25 de octubre de 2023 

El "Proveedor" se compromete a entregar los bienes a mbtardar el dia 20 de octubre de2023. 

La fecha de entrega de los bienes pactada en est!'! contrato (mk:amenle podrá ser prorrogada por causas plenamente justiftcadas. previa presenlaclón de la ,;olicitlld respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega. por parte det "Proveedor" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que la entrega de los 
bienes. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale ta "Adminis�adora del conlrato al"Proveedor". 

Seda. Penas convencionales. La11 penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conrorme lo siguiente· 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumenlo contractual y en lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte" podré aplk:ar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda at valor de los bijenes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que r,o se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existif incumplimiento parcial, la pena se ajll'Stará propDfcionalmenle al porcentaje incumplido 

En caso de que no se o!OfgUe prórroga al "Proveedor· respecto al cumplimiento de los plaios establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada d(a natUfal. a la cantidad que 
importen los bienes pendientes de entrega. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto at Valor Agregado. 

Si las penas convenclonales rebasan el porcentajesenaladoanteriormente,sepodrá lniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los monlos pendienles de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte· 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción U, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. S!'! exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 
UMAS. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", e11te deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que 11e calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se 
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales. desde la fecha del pago al "ProveedDJ", hasta la fecha que se pongan erectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 

Novena. Propiedad intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer 1os bienes. objeto de este contrato, infrinje derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto �bera a la "Suprema Corte" de cualquier responsab�idad de carácter civil, penal. fiscal. de propiedad industrial o de cualquier 
otra lndole 

Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso disijnto al alAorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la adqui11ición de bienes objeto del presente contrato. 

Ante cualquier 1150 Indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamacionel:I que. en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho inherente a ésta, 

El "Prov�edor". manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Prot1M;ción a la Propiedad Industrial 

Décima. Inexistencia de relación laboral. l.as pe�onas que inter-..engan en la realización del objeto de e5te contrato serán trabajadores del "Proveedor". por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre elos y la "Suprema Corte•. 

Será responsabmdad del ·Proveedor" cumplir con todas la5 obligaciones que a cargo de los patrones establecen 1as disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, re5ponderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajado1es 
del "Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá II cargo del"Proveedor", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de a�liación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor", ejecuten o pretendan e}ecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte". el "Proveedor" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de 
traslado, viáticos. hospedaje, transportación. alimentos y dermis Inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labDJal alguna con los mismos. y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendie11tes de pago. independientt'!mente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subconlratación. La "Suprema Corte" manifie11ta que no acepterá la subcontratación para el cumplimienlo d!!I objeto d!! esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación.se entiende por subcontratación el acto mediante elcual eí"Proveedor"encomienda a otra persona fisica o/urldica.la ejecución parcial o totaldelobjetodel conlrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El •Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de ta "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del dal'io consistirá, a elección de la "Suprema Corte , en el 
restableeimienlo de la sltuaclónanterior,cuando ellosea posible.o en el pago de daños y perjuicios.con independ!'!ncia deejercerlas acciones legales a que hayalugar. 

Décima Tercera. tntransmisibilidad de los derecho• y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y obffgaciones que deriven del presente contrato, con !'!Xcepción de los 
derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·Suprema Corte·. 

Décima Cuarta. De:I fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Perles" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entrega bles que se generen podrán 5er susceptibles de clasff,earse como reser-..ados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 113 y 116, de la Ley General 
de Transparencia y Acce&o a la lnfOfmaclón Pública, as! como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Trancparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las fnstalaclones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio e quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes. 
constancias, e1tadlsticas, reportes o cualquier otra información clesificada como res!'!Nada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisición de los bienes. 

Los bienes entregadM, total o parcialmenle, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para CUtll)lir con et objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", pot lo que el "ProveedOf" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" 
el material que se le hubiese proporcionado,asl comoet materialqueHegue a reatizar,obíigándose a abstenerse de reproducirlos en medlo electrónico o fi5ico. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga ac<:eso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrolar 
las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no t!'!ndrá poder alguno de decisión sobre los datos perso!"lales. Los datos personales que recabe el encargado son ú!"lica y !'!Xclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo 
siguiente 
a. Abstenerse de tratar los datos p!'!rsonales para finalidades dislintas a las autorizadas por la"SupremaCorte": 
b. Guardar confidencia�dad y ab5tenerse de tr11nsferif los dalos personales tratados, asl como informar a la ·Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. E�minar y d!!volver losdalos personales objeto de tratamlento una vez cumplido el presenlecontrato,y 
d. No subcontratar ser-..icios que conlleven el tratamiento de dalos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" acep!an que la ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración iudicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por catJSas que le sean imputables. o 
bien,!'!n casod!'!serobjetod!'! !'!mbargo.huelga estallada,concurso mercantll o llquidaeión. 

An!es de declarer la rescisión. ta "Suprema Corte" notificará PDf escrito las causas de rescisión al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en lugar. otDJg.!indole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo 
que a su derecho convenga,anexe los documentos queestime convenientes y aporte,en su caso,las pruebasque estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicanll al "Proveedor" en su domicl6o set\alado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Proveedor· suspende la 
entrega de los bienes senalados en la clátJSula Primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurt!'! en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Proveedor· a cualesquiera de las obHgacione11 derivadas del 
presente contrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justiflcadas, de orden público o de inlerés general, en términos de lo previsto en los artlculos 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo 
General de AdministraciónXIV/2019. 

Décima Séptima. Suspen1ión temporal del contrato. Las "Parte,• acuerdan que 18 "Suprema Corte• podn!i. en cualquier momento. &1.15pender temporalml!nte. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. porcauM1sjuslificada1. 1in que ello imp�que su terminación defin�iva y, por tanto, el presente contrato podr;!, continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artletAo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrlln ser objeto de modif,eación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios ocultos. El "Proveedor" queda obligado anle la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vk:ios ocultos de la calidad de los bienes, asl como de cualquier otra responsabiNdad en que hubiere incuITido, en los términos de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Hular de la Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, Hidalgo. adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·Suprema' Corte", como "Administradora· del presente conlrato, quien supeivisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes. objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 

El Director General de Casas de la Cútura Jlll'ldica de la "Suprema Corte" podrá susfüuir a la "Administradora" del cont1ato. lo que informarán por escrito al "Proveedor" 

Vigé5ima Primera. Reaolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento. el "Proveedor· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o veclndad. 
tenga o llegare a tener, de confDfmidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII, de la Ley Org.!inica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier noUficación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realJZará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Corl'Stitut:lón Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglame Org.!inico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. y en lo no previsto en estos, pDf el Código CivH Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Ley Federal de Presupuesto y Responsab�idad Hacendaría, la Ley General de Responsebilidades Administrativas 
y la Ley Federal de ProcedimlentoAdminlstrativo en lo conducente. 

RE CE PCIÓN Y CONFORMI DAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PR 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUP�El1A CORTE DE JJSTlC\A CE L� NACIQ,'l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA. HIDALGO 
Tels. 771 715 1 841 y 771 71 5 5631 
Mail: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1 340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 091 0, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230329 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ÁRTIGO AIRE ACONDIC IONADO,S .A. DE C .V. / AVEN I DA DE LAS FLORES 3,  COLON IA SANTA MATILDE, PACHUCA, H I DALGO,  421 1 9  / 771 7 1 1 2384, 771 738 4097 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
05/1 0/2023 Transferencia electrónica de recursos 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 1  al 25 de octubre de 2023. Calle Morelos #720 ,  colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P .U .O .C .T. ML 9.00 
V A R I O S  
S I .A.A.09 Afelicación de elastomerico blanco a aislamiento térmico de tuberías de refrigeración. 
Incluye : Ma erial Oficina Dirección, Mano de obra, Equipo y Herramienta. ML 4.00 
1 . E.A.A.0 1  Suministro e instalación de Interruptor de Se�uridad, clase 3 130 servicio general 
nema tirio 3R, intemperie, de 2x30 amperes, cal. D221 RB ,  marca sauare'D, Incluye: 
materia es , mano de obra, equipo y herramienta, P .U .O .C .T .  PZA 1 .0 
I . E.A.A.02 Suministro e instalacion de Interruptor termomagnético de 2P-20 Amp.  tipo QOB 
catálogo N º . QOB-220, mea. Square'D .  Incluye: Materiales, Mano de obra, Equipo y 
Herramienta. P .U .O .C .T .  PZA 1 .00 
I . E.A.A.03 Suministro e instalación de tubo licuatite de 1 3mm de díametro marca Omega o su 
similiar en especificaciones as í como ser una marca comercialbe en la républica méxicana y en 
su calidad. Incluye: 2 puntas de cable eléctrico aislado calibre AWG y una punta de cable 
eléctrico desnudo marca condumex, materiales , mano de obra, equipo y herramienta. 
P .U .O .C .T .  ML 3 .00 
I . E.A.A.04 Suministro, instalación y colocación de tubo conduit metálico pared gruesa 
ialvanizada de 1 3  mm de diámetro, marca júpiter. se deberán de considerar elementos de 
jación, canal unistrut, varillas roscadas, taquetes , pijas , barrenado, ranurado en piso, muros y 

pasos en losa, el cual deberá de ser con disco, abrazaderas tipo uña u omega, copie, contra y 
monitor, codo, caja cuadrada con tapa y/o sobretapa ó tipo condulet con tapa temea�ue, con 
todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. P.U .O .C . .  M 1 .00 
I . E.A.A.05 "Suministro, instalación, colocación y energización de cable de cobre mono�olar ¿Ti¡ o 
THW-LS Vinanel XXI ,  marca Condumex, 600 v y 90ºc de operación, calibre 3.4 mm (1 AW ) 
en colores según norma NOM-00 1 -SEDE-201 2 ; .  se deberán de considerar, guiado, conexiones, 
encintado de conexiones, pruebas de continuidad y resistencia, equi�o y herramienta, 
materiales de consumo, acarreos dentro y fuera de la obra, retiro de material sobrante, 
desperdicios, mano de obra, limpieza, con todo lo suficiente y necesario para su correcta y 
completa ejecución. P .U .O.C.T . '  ML 38.00 
1 . E.A.A.06 Suministro, instalación, colocacióWc energización de cable de cobre desnudo, marca 
Condumex, 75ºc de operación, calibre 1 4  A G; con intervención de todo lo suficiente y 
necesario para su correcta y completa ejecución. P .U .O .C .T. ML 1 9 .00 
VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 DÍAS NATURALES; IMPORTE SIN IVA $33,209 .00; 
I M PORTE TOTAL DEL CONTRATO CON IVA INCLU I DO $38, 522 .44 

Fecha de Impresión: 09/10/2023 17:48:46 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
D E C L AR AC I O N E S 

t .. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Supremii Corte , por  conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que· 

1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en Mrmlnos de lo dispuesto en los art!culos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1a Federación 

1.2.· La presente contra!ación realizada mediante Adjudicación Directa fue autoriiada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo. de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción [IVN), 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administiación XIV/2019, del Comité de Gobierno Y 
Administración de la Suprema Corte de JllSticia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 

1.3.• La Titular de 13 Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, está racultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  ptirrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4.• Para lodo lo relacionado con el presente contrato, seflala comO su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhlémoc, código p&Stal 06060, Ciudad de México. 

1.5.• La erogación que implica la presente contratación se realiiará con cargo a la Unidad Responsable 23331301S0010001, Partida Presupuestal 35201 y 51901, destino Casa de la Cuttura Jurldica en Pachuc:a. Hidalgo. 

11.• El "Proveedor·· manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 

H.1 .• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11.2.• Conoce las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realiiarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.· A la leen.. de ad�idicación de la presente contratación, no se encuentra lnhabilbdo conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ningUl'lo de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI. y 1 93. 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

H.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

H.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, ser\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Proveedor". 

111.- La "Suprema Corte,. y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Parte, .. declaran que: 

111.1.· Reconocen mutuamente ta peraonalidadjurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las dectiiraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Ml.2.•Las ·Partes" reconocen que la cari!ltuladel presente contratoforma parteintegriinledel presenle instrumentocontractU!II. 

111.J .• Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que esti!ln de acuerdo en someterse a las sigulentes 
C LÁU SU L AS 

Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descrfos en el presente instrumento con l.is caracterlsticas. calidad y cantidad solic�ada, y a respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago sel'lalados en el presente instrumento contractual durante y hasta el 
curnplimientototal de esle acuerdo de voluntades. asl como la garanlla y los plazos de sl1Stiluc:i6n de los bienes. 

En caso de que el vencimiento de los plazosseflalados en el presenteContrato se ubique en un día inhi!lbil.el plaio se recorrerá a! díahábil inmediato siguiente. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $33,209.00 (Treinta y tres mil doscientos nueve pesos 00/100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,313.44 {Cinco mil trescientos trece pesos 44/100 moneda nacional), resultando un monto total de S 38,522.44 
(Treinta y ocho m� qllinienlos veintidós pesos 00/100 moneda nacioniil). 

las "Piirtes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se manlendílln f1rmes hasta su total terminación. El pago sel'ialado en la presente chh1Sula cubre el total de los bienes contratados, por lo CU!ll la "Suprema Corte· no llene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requisitos y forma de pago. la "Suprema Corte· pagará al "Proveedor" el cien por ciento del monto sel'iatado en la clál!Sula Segunda, contra entrega de los bienes contratados y recibidos a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 

Para efectos fiscales. el "Proveedor" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFD1) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identif,cación flscal e)(pedida por el Servicio de Administración Tributaria. indiciindo 
el domicilio seflalado en la declaración l.4. de esle instrumento y demás requisitosfiscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del irnatrumen!o contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 

Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en calle Morelos número 720. código postal 42000. municipio de Pachuc:a. entidad federativa Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y lecha de entrega de los bienes. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1 1  al 25 de octubre de 2023. 

El "Proveedor" s e c ompromete a entregar losblenes a más tardar el dia 20 de octubre de 2023. 

la fecha de entrega de los bienes pactada en est<'! contrato únicam<'!nte podri!I ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del ptaio de entrega. por parte del "Proveedor· y su acept;1clón por parte de ta "Suprema Corte·. En caso de que la entrega de los 
bienes. materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se reali,:ará en lii fecha que por escrito le seflale la "Administradora del contrato al "Proveedor" 

Seda. Penas convencionales. Las penas convencionales seri!ln determinadas por la "Suprema Corte·, en flll'lción del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente· 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus ane)(OS, la ·suprema Corte" podri!I aplicar una penii convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De eJ1islir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en Ja entrega de los bienes equivalente al monto que resulte de aplicar e1 1 %  (uno por ciento) por cada dla natural, a la cantidad que 
importen los bienes pendientes de entrega, y no podr.in exceder del 30% {lrelntii por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Sl las penas convencionales rebasan el port:entaje ser\alado anleriormente, se podrá iniciarel procedimiento de rescisión del contralo. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 1 69, fracción 11. tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV'201 9. se exceptúa ta J)fesentación de la fiaru:a como garantla del cumplimiento del contrato, toda ve.: que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2.000 
UMAS. 

Octava. Pagos en e,i:ceso. Traléndoae de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en e11ceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seri!I igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se 
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas naturales. desde la fecha del pago al ·Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente liis cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveerlos bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto �ben, a la "Suprema Corte" de cualql.J1er responsabMidad de carácter civil, penal. fiscal. de propiedad industrial o de cualquier 
otra lndole. 

Asimismo. se precisa que está prohibid!! cualquíer reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proport:lonada por la "Suprema Corte·, con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 

Ante cualql.J1er uso indebido de material y/o información. o de los resuHanles del procedimiento. la "Suprema Corte· podti!I ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad inlelectual u otro 
derecho inhe1ente a ésta 

El "Proveedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infriicciones previstas en la Ley Federal del Derecho de A�or y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Décima. lne,i:istencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Proveedor", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre elos y la "Suprema Corte". 

Será responsabi1idiid del "Proveedor" cump�r con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores 
del "Proveedor• presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cump�tr14ento de estas obligaciones correré a cargo del "Proveedor". que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
la ·suprema Corte" estará facuHada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·, el ·Proveedor" debem reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de 
traslado. viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el 1\n de acredrtar ante la autoridad competente que no eKiste relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsiib�idad en ese sentido. 

Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digltales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 

Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptari!l la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Paralos efectos de estacontratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a otra persona flsica o jur!dica,laejecuclón parclal o totiildel objeto del conlrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimienlo al objeto de este contrato, aun cuiindo no exista negligencia. La reparación del daño consistiré, a elección de la "Suprema Corte". en el 
reslablecimiento de la sltuación anlerior . cuandoellosea posibte. o en el pago de dal'los y perjuicios,con independencia de ejercerlas accioneslegales a que ha!{alugar. ' 

Décima Tercera. lntransmlsibltidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Proveedor• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier mulo, parcial o totalmente a lavor de otra persona, flsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con e�cepc:ión de los 
derechos de cobro. con autoriiaciónprevia y expresa de lii "SupremaCorte". 

Décima Cuarta. Def fomento a la transparencia y confidencialidad. las "Partes· reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entrega bles que se generen podri!ln ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 1 1 3  y 1 1 6, de ta Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información• Ptiblica:·asl como 98, 1 1 0  y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Proveedor" se obliga a no realinr acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. a,I como abstenerse. conforme ii las disposiciones ap�cables, de dar a conocer pQr cualquier medio a ql.J1en no tenga derecho, documentos. registros, imágenes. 
constancias, estadislicas,reportes o cualquier ot1a informaciónclasificada como reservada o con1\denc:ial de la que tengaconocimiento en ejetclc:lo y con motivo de la adquisición de los bienes. 

Los bienes entregados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con et objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte•, por lo que et "Proveedor" se obliga a devotver a la "Suprema Corte" 
, el material que se le hubiese proporcionado, Hí como el material que negue a reali.:ar. obligándose a abstener9e de reproducirlos en medio electrónk:o o flsico. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Per9onaies en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de los dalos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conoiea al desarroNar 
las actividades objeto del presente contrato. así como los resultados obtenidos, por lo que no tel'!dr.i poder alguno de deci6ión sobre los datos personales. Los dalos personales que recabe el encargado son única y exclU11ivamenle para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo 
siguiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidade, distintas a las autoriiadas por la "Suprema Corte": 
b. GU!lrdar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la ·Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datospersonalesobjetode tratamiento unave.: cumplido el J)fesentecontrato,y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la lGPDPPSO. 

Décima Quinta. Resci&ión del contrato. las "Partes" aceptan que la -suprema Corte" podri!I rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de In obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o 
bien. en caso de ser objeto de embargo,huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte" notificará por escrito las causa, de rescisión al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notiflcación con la persona que se encuentre en lugar. otorgándole un plaio de cinco dlas hábiles para que marnfieste lo 
que a su derechoconvenga. ane11elos documentos que estime convenientes y aporte,en su caso,las pruebas que e,timepertinentes. 

Vencido ese ptaio el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre ta procedencia de la rescisión, lo que se cor!"IJnlcará al ·Proveedor· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Seri!ln causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1 )  Si el "Proveedor" SllSpende la 
entrega de los bienes seflalados en la cli!l1.1Sula Primera del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en falsedad tolal o parcial respecto de la Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del "ProveedOf" a cualesquiera de las ob�gaciones derivadas del 
presenlecontrato 

Décima Seda. Supuestos de terminación del contrato diver,os a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando e)(istan causas justificadas. de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los artlculos 153. 1 54.  155 y 156, del Acuerdo 
General de Admlnistración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. L&s "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualqllier momento. su,r.pender temporalmente. en todo o en parte et objeto materi& de este contrato. por causas justificadas. sin que ello implique su terminación defin�iva Y. por tanto, el presente contrato podré continuar 
produciendo todos sus efectos legales una ve.: desaparecidas las causas que motivaron dicha SllSpensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artíctJo 150, del Acuerdo General de AdministraciónXIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. liis condiéiones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el iirtlculo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Vicios ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la 'Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios oeultos de la calidad de los bienes, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. la ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la CuHura Jurídica en Pachuca, Hidalgo. adscrla a la Dirección General de Casas de la CuHura Jurldica de la "Suprema" Corte•, como "Administradora" del presente contrato. quien supeNisará su estricto cumplimiento: en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en et presenle instrumento 

El 0.-ector General de Casas de la CtJtura Jur!dica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora• del contrato, lo que informarán por escrito al "Proveedor". 

Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Proveedor" se somete eipresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en raión de su domicilio o vecindad, 
tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1 .  fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

las "Partes· iicuerdan que cualquier notificación que tengan que realiiarse de una parte a otra, se realiiari!I por escrito en el domic�io que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vigési_ma Segunda. Legislación aplic�ble. El acuerdo de voluntades previsto en es!� instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constit�ión Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglame OrgáO.co en Materia de Administración de la Suprema Corte de J1JSticia de la Nación. el Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos C1\l�es, ta ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Oblig os. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y la Ley Federal de Procedimiento Administralivo en lo conducente. 

RE CE PCIÓN Y CONFORMIDAD DE L PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR E l  "P 

Esta hoja forma parte del contrato simplifiado 70230329 
� 
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5Vl"RElt.1A CORTE DE JUSTIC:A DE LA NACIQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA, HIDALGO 
Tels. 771 715 1841 y 771 715 5631 
Mail: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230329 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ÁRTICO AIRE ACONDIC IONADO,S .A. DE C .V. / AVEN I DA DE LAS FLORES 3, COLONIA SANTA MATILDE, PACH UCA, H IDALGO,  421 1 9  / 771 71 1 2384, 771 738 4097 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
05/1 0/2023 Transferencia electrónica de recursos 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 1  al 25 de octubre de 2023. Calle Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Pos. Clave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 

Cantidad Unidad Descrioción 

1
¡ 

T IPO DE PROCEDIM IENTO:  ADJUD ICAC IÓN D IRECTA 
2 NUMERO DE PROC,ED IM IENTO: PCAD/CCJ/PACHUCA/1 6/2023 
3 CLAS IF ICAC ION :  M I N IMA , 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACION :  ARTICULOS 1 1 ,  43 FRACCIÓN V, 46, 47, 95, 96, 97, 
98 Y DEMAS APLICABLES DEL ACU ERDO GEN ERA,,L DE ADM I N ISTRACION XIV/2019 .  
5) ÓRGANO QUE AU"J:ORIZA: C .  P. ALEYDA H ERNANDEZ ORTEGA. TITULAR DE LA CASA 
DE LA C

Ó
UL TURA JUR I D ICA EN PACHUCA, HGO. 

6
¡ 

SESI N CASOD :  NO APL,ICA 
7 FECHA DE AUTORIZAC ION :  04 DE OCTUBRE DE 2023. 
8 U N I DAD RESPONSABLE (2023) : 23331301 S001 0001 CCJ PACHUCA 
9 PARTI DA PRESUPU ESTAl: 351 01 MANTEN IM I ENTO Y CONSERVAC IÓN DE 
INMUEBLES Y 51 901 EQU I PO DE ADMIN ISTRAC ION 
1

] 

CERTI F ICAC ION PRESUPU ESTAL: NO APLICA 
1 1  AR.EA SOLIC ITANTE: CCJ-PACH UCA 
1 2  N U M ERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACIO

g 
DE RECURSOS: NO APLICA 

14 REGULARIZACI N: NO APLICA 
1 5  ADM I N ISTRAC I N DEL CONTRATO:  C .  P. ALEYDA H ERNÁNDEZ ORTEGA. TITULAR 
D LA CASA DE LA CULTURA JUR ID ICA EN PACH UCA, HGO.  
1 6) MANTEN I M I ENTO INCLU I DO EN EL PROGRAMA AN UAL DE NECESIDADES 2023: S I  
LAS CARACTERÍSTICAS TÉCN ICAS DE LOS SERVIC IOS SE EN,CUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECN ICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS,  RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A C U M PLIR COMO SI  A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO S IMPL IF ICADO TODOS, LOS DOCUMENTOS 
RELAC IONADOS CON EL PROCEDIM IENTO DE CONTRATACION I NCL.,UYEN DO, DE 
MAN ERA ENUNC IATIVA Y NO L IMITATIVA, LOS S IGU IENTES: EL CATALOGO DE. 
CONCEPTOS, LAS ESPEC IF ICACIONES PARTICULARES, LA M I N UTA DE REUNION , LA 
PROPU ESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL D ICTAM EN RESOLUTIVO TECN ICO.  
LA SUPREMA CORTE DE  J USTIC IA DE LA NAC IÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE I MPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
INSTALAC ION Y PU ESTA EN MARCHA PCH 

P. Unitario 

TREINTA Y OCHO M I L  Q U I N I ENTOS VEINTIDOS PESOS 44/ 1 00. M . N .  
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

----------.-. ---

ax -=:t�-
LIC. JDILLERMO LUCAS SERRANO 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simplifiado 70230329 

C.P. ALE�DEZ ORTEGA 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

PACHUCA, HGO. 

lmoorte Total 

33,209 .00 
5 ,313.44 

38, 522.44 

Fecha de Impresión: 09/10/2023 17:48:46 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
D E CLAR AC I O N E S 

l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte , por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judieialde la Federaeión, en términos de lo dispuesto en los artieulos 94, de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción I ,  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaeión. 

1.2.-La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa lue autorizada por la titular de la Casa de la CoJlura Jurldiea en Pachuca, Hidalgo, de conformidad con lo previsto en los artleulos 43, fracción {IVNJ. 46. 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acu@rdo G@neral de Administración XIV/2019, d@I Com�é de Gobierno y 
Adminis!raeión de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil dil!Cinueve, por el qu@ se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Naeión (Acuerdo Ger,eral de Administraei61'l XIV/2019). 

1.3.-La nular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artleulo 1 1 ,  párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

1.4.- Para todo lo relaeionado eon el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

1.5.-La erogación que implica la presente contrataci61'l se reaHzarj con cargo a la Unidad Responsable 23331301S0010001, Partida Presupuesta! 35201 y 51901, destino Casa de la CuHura Jurldica en Pachuca, Hidalgo. 

11.• El "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representanle legal que· 

11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta eon la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11.2.- Conoce las especiflcaciones técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.-A la lecha de 11djudicación de la presente contratación. no se encuentra inha,billtado conforme a la legislación aplicable a lm1 Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contralm1; asimismo, no se encuentra en ningurm de los supuestos a que se refieren los artleulos 62, fracciones XV y XVI, y 1 93. 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019.  

11.5.-Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en ta carátula del  presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor". 

111.-La "Suprema Corte" y el "Proveedor'', a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

111.1.-Reconocen mutuamen!e la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente lnstrl!fTlenlo y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

111.2.-l.as"Partes" rl!Conocen que la carátuladel presente contrato forma parte integrante del presente lnstrumento contractual. 

lll.3.-Conocen el alcance y contenido delpresente contrato. por lo que están de acuerdo en someteí$e a las slguientes 
CLÁ U S U L AS 

Primera. Condiciones generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento con las caracterlsticas, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en el presente instrumento contractual durante y hasta el 
cumplimientototal de este acuerdo de voluntades. asl como la garantla y los plazos de sustitución de losbienes. 

En caso de que el vencimiento de los plazossel'lalados en el pres.enteContrato se ubique en un dla lnhábil.el plazo se recorrerá al dia hábil inmediatosiguiente. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $33,209.00 (Treinta y tres mil doscientos nueve pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,313.44 (Cinco mil trescientos trece pe&Os 44/100 moneda nacional). resultando un monto total de $ 38,522.44 
(Treinta y ocho m� quinientos veintidós pesos 00/100 moneda nacional). 

Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre et total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 

Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte· pagaré al "Proveedor· el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los bienes contratados y recibidos a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 

Para efectos fiscales. el "Proveedor" deberé presentar el o los Comprobantes F1Scales Digitales por Internet (CFDl) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servido de AdmijnistraciónTributaria. indicando 
el domijcilioseñalado en la declaración l.4. deeste instrumento y demás requisitosriscales a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 

Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Morelos número 720, código postal 42000, municipio de Pachuca, entidad federativa Hidalgo. 

Quinta, Vigencia del contrato y fecha de entrega de los b ieneB. Las "Partes" convienen en que ta vigencia del presente contrato será a partir del 11 al 25 de octubre de 2023. 

El "Proveedor" se compromete a entregar los bienes a más tardar el dla 20 de octubre de 2023. 

La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Proveedor" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que la entrega de los 
bienes, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrlto le señale la 'Administradora del contrato al "Proveedor". 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas pO!' la "Suprema Corte·, en función del ineumpli�iento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, 
o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir ineumpHmiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 

En caso de que no se otorgue prórroga al "ProveedOf" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena c01Wencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes equivalente al monto que resulte de aplicar e l  1% (uno por ciento) por cada día natural, a la cantidad que 
importen los bienes pendientes de entrega, y no podrán exceder del 30�k {treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimijento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir pOf parte de la "Suprema Corte• al "Proveedor" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Teaorerla de la "Suprema Corte·. 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11. tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda ve2 que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 

UMAS 

Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de ta Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se 
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcutarán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada ca&O, y se computarán pot dlas naturales, desde la íecha del pago al ·Proveedor", hasta la fecha que se pongo1n erectivamente tas cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad intelectual El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civM, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier 
otralndole. 

Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado. de ta documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 

Ante cualquíer uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento. la "Suprema Corte" podrá ejercer tas acciones legales conducentes, por lo que el "Proveedor" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho inherente a ésta. 

El "Proveedor". manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derl!Cho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 

Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Proveedor", por lo que de ninguna manera exístirá relación laboral entre elos y la "Suprema Corte". 

Será 1esponsabilidad del "Proveedor· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. responderé de las reclamaciones administrativas y juieios do cualquier orden que los trabajadores 
del "Proveedor" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del "Proveedor", que serj el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al tMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVlT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor·, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte". el ·Proveedor· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por eoneepto de 
traslado, viéticos, hospedaje, transportación, a�mentos y demás inherentes, con el ftn de acreditar ante la 11utorid11d competente que no e�lste relación tabor11I alguna con lo9 mismos, y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subeontrataeión. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontrataclón el acto mediante el cual et ·Proveedor· encomienda a otra persona llsica o jurldiea, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad eivit, El "Proveedor" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exi$ta negligencia. La reparación del daño conslstifá. a elección de la "Suprema Corte", en el 
restablecimiento de la situación anterior,cuando ello sea poslble,o en el pago de dañoay perjuicios.con independencia de ejercer las accioneslegales a que hayalugar. 

Décima Tercera. lntransmlsibilidad de 101 derechos y obligaciones derivado• del presente contrato. El "Proveedor" no podrá ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. física o moral, los derechos y obligaeiones que deriven del presente contrato, con excepción de los 
derechos de cobro. con autorización previa y expresa de fa •SupremaCorte•. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confldencialldad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en et presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 113 y 116. de la ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. as( como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su per11onal. asf como abstenerse, conforme a las disposiciones ap�cables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. registros, imégenes. 
constancias, estadlsticas, reportes o cualquierotra información clasificada como reseNada o confldeneial de la que tenga conocimient o e n ejerclcio y con motivo de la adquisición de los bienes. 

Los bienes entregados, total o parcialmente, especifieaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con e l  objeto del presente contra!o, son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el "Proveedor" ae obliga a devolver a la 'Suprema Corte" 
el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que Hegue a realizar, obligándose a abstenellie de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prove.edor" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrola.r 
las actividades objeto del presente contrato. así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los dalos pel"6onales que recabe el encargado son única y excklslvamente para el cumpllmijento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo 
siguiente 
a. Abstenel"6e de tratar los datos personales para finalidades disHntas a 1as autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. E1imiriar y devolverlos datospersonales objeto de tratamiento una ve2 cumplldo et presentecontrato, y 
d, No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podt.11 reselndlr. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dl!Claraci61'l judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables. o 
bien,en caso de ser objeto deembargo, huelga estallada,concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practieéndose la diligeneia de notificación con la persona que se encuentre en lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'Proveedor" en su domicrno señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescis'6n del presente instrumento eontraclual las siguientes: 1) Si el "Proveedor" suspende la 
entrega de los bienes señalados en la cláusuta Primera del presente contrato. 2) SI el "Proveedor" incurre en falsedad to!al o parcial respecto de la información proporcionada para la celebraeión del presente cootrato. 3) En gene1al, por el incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obNgaciones derivadas del 
presente contrato. 

Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a ta rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cu¡indo existan causas justificadas. de orden público o de interés general, en ténninos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 

Dl!cim.!I Sl!plima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualqlrier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de e1;te contrato, por causas jusHfieadas. sin que etlo implique su terminación defin�iva y, por tanto, et presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una ve.i: desaparecidas las cal!Sas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en et artie,Jo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser obJeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 

Décima Novena. Vicios ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes. asl como de cu11lquier olta responsabi�dad en que hubiere Incurrido. en los términos de la legislación aplicable. 

Vigésima. Administrador del contrato. La •suprema Corte· designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jur!diea en Pachuca, Hidalgo, adser'lla a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema" Corte", como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'ie el "Proveedor", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones sel'ialadas en el presente instrumento 

El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte· podrá susmulr a la "Administradora" del contrato, lo que informarán por escrito al"Proveedor". 

Vigésima Primera. Resolución de cont'roversias. Para eleeto de la Interpretación y cump�miento de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad 
tenga o Hegare a tener, de conformidad con lo indicado en el 11rtlculo 11, fracción XXII, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier noti�eaelón que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará pot escrito en el domicilio que respeclivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige pO!' lo dispuesto en la Consrnución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Regla o Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo Gener� de 
Administración XlV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos CivHes, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob1' ad . la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMI DAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO .POR EL " 

Esta hoja forma parte del contrato simplifiado 70230329 




